
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 03-09-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 021 - 2017-GM//MPMN 

Moquegua, 

VISTOS: 

El Informe legal N' 071-2017-GAJ/MPMN, Informe N°13-2017-JMMB -SPPPR/GPP/GM/MPMN, Informe N° 070-2017-
SPPPR/GPP/GM/MPMN, Informe N° 072-2017-GPP/GM/MPMN; y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los adiculos I y II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es el órgano de gobierno 
promotor del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; siendo el Alcalde su representante legal y máxima 
autoridad administrativa. 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del artículo 20°, concordante con lo dispuesto en el artículo 43° de la Ley 
N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía, por 
as cuales se aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el artículo 74° de la Ley N° 27444 Ley de 
rocedimiento Administrativo General le permite desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha 

Alcaldía. 

Que, conforme al artículo 39° de la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades', establece que las Gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas. 

Que, según la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", establece en el artículo 72° numeral 
72.1° "Los titulares de los órganos administrativos pueden delegar mediante comunicación escrita la firma de actos y decisiones de su 
competencia en sus inmediatos subalternos, o a los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, salvo en 
caso de resoluciones de procedimientos sancionadores, o aquéllas que agoten la vía administrativa"; 

Que mediante Informe N° 13 -2017 - JMMB-SPPPR/GPP/GM/MPMN, de fecha 26 de enero del 2017, el Área de 
Racionalización de la Sub Gerencia de Planes, Presupuesto Participafivo y Racionalización, ha señalado que el presente Manual de 
Procedimientos Administrativos en adelante MAPRO de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto (GPP) ha sido revisado, modificado y 
actualizado, del proyecto que fuera proporcionado en medio digital, y que no fuera aprobado en su debida oportunidad, en coordinación con 
cada uno de los responsables de sus procedimientos o lo que fueron designados para tal fin y que en señal de conformidad procedieron a 
las visaciones correspondientes, por lo que ha solicitado la aprobación del Manual de Procedimientos Administrativos, el mismo que 
contempla los siguientes procedimientos administrativos que a continuación se detallan: 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ÁREA DE RACIONALIZACION  

- 01-SPPPR/GPP: FORMULACION , ELABORACION , ACTUALIZACION Y APROBACION DE DIRECTIVAS 

INSTITUCIONALES 

- 02-SPPPR/GPP: FORMULACION , ELABORACION , ACTUALIZACION Y APROBACION DEL REGLAMENTO 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) INSTITUCIONAL 

- 03-5PPPR/GPP: FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y APROBACION DEL CUADRO PARA 

ASIGNACION DE PERSONAL (CAP) — PROVISIONAL 

- 04-SPPPR/GPP: FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y APROBACION DEL MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 

- 05- SPPPR/GPP: FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y APROBACION DEL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 

06-SPPPR/GPP: FORMULACIÓN, MODIFICACIÓN 	Y ACTUALIZACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

07-SPPPR/GPP: ELABORACIÓN Y/0 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (PDI) 
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08-SPPPR/GPP: FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (P01) 

09-SPPPR/GPP: EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (P01) 

- 	10-SPPPR/GPP: ELABORACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 

11-SPPPR/GPP: ELABORACIÓN DEL INFORME RENDICIÓN DE CUENTA DEL TITULAR A LA CONTRALORÍA 

12-5PPPR/GPP: CREACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: AREA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:  

- 	13-SGPPPR/GPP: Proceso de Presupuesto Participativo 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO Y HACIENDA 

01-SPH/GPP: FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 

- 02-SPH/GPR CONSOLIDACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 

APERTURA A NIVEL PROVINCIAL 

- 	03-5PH/GPP: INCLUSIÓN DE SALDOS DE BALANCE EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA 

- 	04-SPH/GPP: MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL - FUNCIONAL PROGRAMÁTICO 

- 05-SPH/GPP: CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

- 	06-SPH/GPP: REGISTRO PRESUPUESTAL Y FINANCIERO DEL GASTO 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: SUBGERENCIA DE PROGRAMACION E INVERSIONES:  

001-SPI/GPP: EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA FASE DE PRE INVERSIÓN (NIVEL 

DE ESTUDIO: PERFIL SIMPLIFICADO 

002-SPI/GPP: EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA FASE DE PRE INVERSIÓN (NIVEL 

DE ESTUDIO: PERFIL) 

003-SPI/GPP: EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, FASE DE PRE INVERSIÓN (NIVEL 

DE ESTUDIO: FACTIBILIDAD) 

004-5PI/GPP: REGISTRO DEL INFORME DE CONSISTENCIA ENTRE EL ESTUDIO DEFINITIVO Y EL P1P 

VIABLE 

005 -SPI/GPP: VERIFICACIÓN DE VIABILIDAD (PERFIL SIMPLIFICADO, PERFIL Y FACTIBILIDAD) 

- 006-SPI/GPP: ACTIVACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN EL BANCOS DE PROYECTOS 

- 	007-SPI/GPP: REGISTRO DE VARIACIONES EN LA FASE DE INVERSIÓN 

- 008-SPUGPP: REGISTRO DE LAS MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE LOS PROYECTOS EN LA 

FASE DE INVERSIÓN SIN EVALUCIÓN 

009-SPI/GPP: REGISTRO DE LAS MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE LOS PROYECTOS EN LA 

FASE DE INVERSIÓN POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y PROCESOS SELECTIVOS 

010-SPI/GPP: SEGUIMIENTO A LA RELACIÓN DE PROYECTOS PRIORIZADOS 

011-5PI/GPP: CAMBIO DE UNIDAD EJECUTORA 

Que, mediante Informe N° 070-2017-SPPPR/GPP/GM/MPMN, de fecha 30 de enero del 2017, del Sub Gerente de 
Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización, ha remitido dos anillados del Manual de Procedimientos Administrativos de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, en los cuales se describen las actividades y flujogramas de cada una de las áreas que pertenecen a dicha 
gerencia, en atención a ello con Informe N° 72-2016-GPP/GM/MPMN, de fecha 31 de diciembre del 2017, la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto ha remitido la propuesta del MAPRO para su aprobación, el mismo que indica que ha sido formulado bajo los lineamientos y 
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normas vigentes, contemplando el procedimiento administrativo y flujogramas del Área de Racionalización, Área de presupuesto 
Participativo, Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda, sub Gerencia de Programación e Inversiones. 

Que, mediante Informe Legal N° 071-2017-GAJ/MPMN, de fecha 03 de febrero del 2017, del Gerente de Asesoría 
Jurídica, es de opinión: procedente aprobar el "Manual de Procedimientos Administrativos — MARRO' de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto; 

Que, el Manual de Procedimientos (MAPRO), es un documento descriptivo y de sistematización normativa, que 
además tiene un carácter instructivo e informativo, contiene en forma detallada, las acciones que se siguen en la ejecución de los 
procesos generados para el cumplimiento de las funciones y deberán guardar coherencia con los respectivos dispositivos legales y/o 
administrativos, que regulan el funcionamiento de la entidad. Además sirven como elementos de análisis para desarrollar estudios de 
racionalización, asimismo, el Manual incluye los cargos o puestos de trabajo y las Unidades Orgánicas que intervienen en el proceso, 
precisando su responsabilidad y participación. 

Que, el Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO) tiene como objetivo determinar los lineamientos básicos 
y los parámetros generales para mejorar la gestión interna de los procesos y las tareas administrativas que debe desarrollar nuestra 
municipalidad para el cumplimiento de sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones ROF, Manual de 
Organización y Funciones y la Ley Orgánica da de Municipalidades, siendo de cumplimiento obligatorio para todas las unidades orgánicas 
conformantes de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto en toque les corresponda. 

Que, el presente caso el Manual de Procedimientos Administrativo MARRO, es un instrumento interno de carácter 
normativo de la MPMN, el mismo que ha sido revisado verificado por las áreas competentes (Gerencia de Planeamiento y Presupuesto) tal 
como se evidencia con los vistos correspondientes, y estando de acuerdo con las opiniones favorables en el Informe N° 13- 2017- JMMB-
SPPPR/GPP/GMIMPMN, del Área de Racionalización de la SPPPR, el Informe N° 070-2017-SPPPR/GPP/GM/MPMN, del Sub Gerente de 
Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización, y el Informe Legal N° 071-2017-GAJ/MPMN; 

Que, el numeral 20° del artículo 20° de la ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, señala que el Alcalde 
puede delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente Municipal, bajo cuya dirección y responsabilidad está la administración 
municipal; facultades que se ha delegado a través de la Resolución de Alcaldía N° 1283-2015-A/MPMN de fecha 23 de noviembre el 2015, 
la misma que en su artículo 1' numeral 28°, establece la facultad de aprobar las Directivas y documentos de carácter normativo necesarios 
para conducir la gestión técnica, financiera y administrativa de la Municipalidad, por lo que como mejor proceda en Derecho. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS" de la Gerencia De 
Planeamiento y Presupuesto. 

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadistica la publicación de la 
presente Resolución en la página WEB de la Municipalidad. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución acompañada de dos anillados al Área de Racionalización 
y demás unidades Orgánicas de dependientes de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, además de notificar a las gerencias 
administrativas para su conocimiento. 

CAPZIGM/MPMN 
Resoluciones Gerenciales 2011 Doc. 
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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO) es un documento básico de gestión 

interna que uniforma, reduce, simplifica y unifica la información relativa al trámite de petición de los 

servidores de la institución y de los procedimientos internos. Al ser documento de gestión, asume el 

carácter de guía para todas las actividades dentro de ella. Su formulación ha requerido de la 

participación directa 	de los gerentes, subgerentes y personal técnico 	involucrado en los 

procedimientos administrativos del área de su competencia y deben ser conscientes que las 

actividades reguladas en el MAPRO para la realización de sus procedimientos no son de carácter 

indefinido sino de carácter temporal; por cuanto los cambios tecnológicos y la legislación variante nos 

obliga a rediseñarlo en sus etapas, actividades, tiempo y competencias resolutivas; por ello debe 

existir un constante compromiso de seguir trabajando conjuntamente ya que mejorado e 

implementado los procedimientos administrativos 	contribuimos a potencias la administración 

municipal, contribuyendo así a alcanzar los fines y objetivos que la Municipalidad Provincial de 

Mariscal Nieto. 

En el Manual de Procedimientos Administrativos — MAPRO, se han establecido e identificado 

las denominaciones funcionales de los cargos del personal, sin importar su modalidad contractual o 

laboral, por lo que los mismos responden a responsabilidades y funciones declaradas en documentos 

complementarios como el Manual de Organización y Funciones — MOF y genéricamente en el 

Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

El presente Manual de Procedimientos Administrativos contiene en forma detallada y secuencial las 

etapas, instancias, acciones que se realizan en los procedimientos administrativos, buscando elimit 

los trámites innecesarios, pérdida de tiempo y plazos excesivos; es decir, tratando de superar algunl 

debilidades existentes y mejorar las fortalezas de acuerdo a los cambios y necesidades 
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OBJETIVOS: 

Normar y orientar el proceso, para la elaboración del Manual de Procedimientos en la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto 

Proporcionar a la entidad de un instrumento descriptivo y de sistematización normativa que contribuya al 
logro de una gestión ágil, moderna y eficiente. 

Estandarizar la realización de las actividades y los pasos, proporcionando mayor seguridad en los tramites 
o gestiones que se realicen en la entidad y la seguridad jurídica necesaria para la toma de decisiones 

ALCANCE:  

El presente manual de procedimientos es de cumplimiento obligatorio para todas las unidades orgánicas 
conformantes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto en lo que les corresponda 

BASE LEGAL 

Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ley N° 27658, ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

Ley Marco del Empleo Público N° 28175 

Ley N° 29060, ley del Silencio Administrativo 

Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Organigrama Estructural y el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

Resolución Jefatura' N° 059-77-INAP/DNR, Aprueba la directiva N° 002-77-INAP/DNR, que norma el 
proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de Procedimientos de las 
Entidades de la Administración Pública. 

Resolución de Alcaldía N° 00379-2009-A/MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Resolución de Gerencia Municipal N° 421-2009-GM/MPMN que aprueba la directiva "Normas 
Procedimientos para la Formulación, Elaboración, Actualización y Aplicación del Manual 
Procedimientos Administrativos (MAPRO) de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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VIGENCIA 

El presente Manual entrará en vigencia a partir de la fecha de aprobación, dispuesta por Resolución de Alcaldía 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS AREA DE RACIONALIZACION  

01-SPPPR/GPP: FORMULACION , ELABORACION , ACTUALIZACION Y APROBACION DE 
DIRECTIVAS INSTITUCIONALES 
02-SPPPRIGPP: FORMULACION, ELABORACION , ACTUALIZACION Y APROBACION DEL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) INSTITUCIONAL 
03-SPPPR/GPP: FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y APROBACION DEL CUADRO 
PARA ASIGNACION DE PERSONAL (CAP) — PROVISIONAL 

> 04-SPPPRIGPP: FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y APROBACION DEL MANUAL 
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 
05- SPPPR/GPP: FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y APROBACION DEL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 
06-SPPPR/GPP: FORMULACIÓN, MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 
07-SPPPRIGPP: ELABORACIÓN Y/0 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL (PDI) 
08-SPPPRIGPP: FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (P01) 
09-SPPPRIGPP: EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (P01) 
10-SPPPRIGPP: ELABORACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 
11-SPPPR/GPP: ELABORACIÓN DEL INFORME RENDICIÓN DE CUENTA DEL TITULAR ALA 
CONTRALORÍA 
12-SPPPRIGPP: CREACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS 

MOQUEGUA DICIEMBRE DEL 2016 
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Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

Área de Racionalización 

FORMULACION , ELABORACION , ACTUALIZACION Y 
APROBACION DE DIRECTIVAS INSTITUCIONALES 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

ENTIDAD: 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

Denominación: 
FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y APROBACION 

DE DIRECTIVAS INSTITUCIONALES 
Código: 

01 SPPPRIGPP 

Órgano: GERENCIA DE PRESUPUESTO Y PLANEAMIENTO 

Competente: 
SUBGERENCIA DE PLANES, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y RACIONALIZACON 

AREA DE RACIONALIZACION 

Estado: Actual Propuesto X 

Tiempo de Duración: 3 días, 6 horas, 15 minutos 

Clasificación: Sustantivo Adjetivo X 

Base Legal: 

> Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 
> Ley N°27444, Ley del procedimiento Administrativo General. 
> Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Organigrama Estructural y el 

Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 
> Resolución de Alcaldia N° 00379-2009-A/MPMN, que aprueba el Manual de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 
> Directiva: 	NORMAS Y 	PROCEDIMIENTOS 	PARA LA 	FORMULACIÓN, 	ACTUALIZACIÓN, 

TRAMITACION Y APROBACION DE DIRECTIVAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO" aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal N°012 -2007-GWMPMN 

Objetivo Establecer el Procedimiento para la Formulación, Elaboración y Actualización de una Directiva Interna 

Requisitos 
Anteproyecto de directiva presentada por las diferentes Unidades Orgánicas de la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto, adjuntando sustento técnico - legal que respalde al anteproyecto 

Elaborado por: AREA DE RACIONALIZACION 

N° 
CARGO 

RESPONSABLE 
DESCRIPCIÓN MINUTOS 

DIAS 

a 

UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE !1 

Gerente / 
Su bgerente/ Jefe de 
Unidad Orgánica 

Remite propuesta 	o anteproyecto de directiva vía documento (informe, 
Memorandum) según corresponda 	elaborado de acuerdo a los lineamientos 
contemplados en la Directiva Normas y Procedimientos para la Formulación 
rActualización y Actualización y Aprobación de directivas, para su evaluación y 
revisión 

Il  
C 
1 
2 

tal  

9 
<7

d. 
Sub 

Pres 
Peru:pelle 
Racionen: 
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Secretaria 
Recepciona, registra 	en el sistema de trámite y pone a consideración del 
Gerente 5 

Gerente de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Toma conocimiento del contenido de la propuesta o anteproyecto de directiva y 
mediante proveído deriva a la Subgerencia de Planes, Presupuesto 
Participativo y Racionalización 

10 

Secretaria Registra proveído en el sistema de trámite y deriva al Subgerente de Planes, 
Presupuesto Participativo y Racionalización 5 

SUBGERENCIA DE PLANES, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y 
RACIONALIZACION 

Secretaria Recepciona, registra en el sistema de trámite y pone a consideración del 
subgerente 5 

Subgerente de 
Planes, Presupuesto 
Participativo y 
Racionalización 

Toma conocimiento y deriva a especialista de racionalización 
5 

Secretaria 
Recepciona, registra y deriva a especialista de racionalización 5 

3 AREA DE RACIONALIZACION 

Especialista 

Recepciona documento, toma conocimiento y procede a realizar la revisión, 
análisis 	y 	a 	realizar 	las 	coordinaciones 	que 	sean 	necesarias 	para 	la 
compatibilización correspondiente del contenido de la propuesta de directiva o 
anteproyecto, emite informe dando conformidad del mismo 	o indicando las 
observaciones que resulten de la evaluación a fin de que la Unidad Solicitante 
subsane observaciones, elabora informe a subgerente 

3 

SUBGERENCIA DE PLANES, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y 
RACIONALIZACION 

Secretaria 
Recepciona, registra informe de especialista y deriva a subgerente 5 

Subgerente de 
Planes, Presupuesto 
Participativo y 
Racionalización 

Toma conocimiento del informe de especialista, elabora informe y deriva a 
Gerente de Planeamiento y Presupuesto 10 

N 
1 
1. 

Secretaria 
Recepciona, registra en el sistema de trámite y deriva al Gerente Recepciona, 5 e e e v. 

4 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Secretaria 
Recepciona, registra informe de subgerente 	y pone a consideración del 
Gerente 5 

s 
ea Lb 
ex yo 
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MARISCAL NIETO 

Gerente de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Toma conocimiento del 	informe del subgerente y del especialista sobre la 
propuesta o anteproyecto de directiva lo evalúa y de ser conforme lo visa y 
dispone la visaciones de por parte de las áreas involucradas, 	y mediante 
informe lo eleva a la Gerencia Municipal, en caso de encontrar observaciones 
es devuelto al especialista para subsanación de las mismas 

60 

Secretaria Elabora informe según indicaciones del Gerente, hace firmar, registra y remite 
a la Gerencia Municipal 10 

5 GERENCIA MUNICIPAL 

Secretaria 
Recepciona, registra en sistema y pone a consideración del Gerente Municipal 5 

Gerente Municipal 
Toma conocimiento del informe del Gerente de Planeamiento revisa y evalúa 
dispone con proveido o memorándum que la Gerencia de Asesoria Jurídica 
proyecte la Resolución de Gerencia Municipal de aprobación de la directiva 
solicitada 

15 

Secretaria Registra proveído o memorándum , en el sistema de trámite y deriva a la 
Gerencia de Asesoría Jurídica 5 

6 GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA 

Secretaria 
Recepciona, registra en el sistema y pone a consideración del Gerente 5 

Gerente 

Toma conocimiento y 	procede a elaborar proyecto de 	resolución 	de 
aprobación y mediante informe deriva a la Gerencia Municipal 	y dispone la 
visación de las áreas involucradas, solicitando ejemplares del proyecto de 
directiva debidamente visadas 

120 

Secretaria Registra en el sistema y deriva documento a la Gerencia Municipal 5 

7 GERENCIA MUNICIPAL 

Secretaria Recepciona, registra y pone a consideración del Gerente 5 

Gerente Recibido el proyecto de Resolución de aprobación visado por las dependencias 
correspondientes procede a visar 	dicho proyecto, disponiendo su difusión, 
publicación y aplicación 

10 

Secretaria Deriva 01 Resolución original adjunto directiva con todos los antecedentes e 
informes técnicos sustentatorios, para su archivo y custodia por el área de 
racionalización 

5 

TIEMPO TOTAL 345 mi  3 
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Municipalidad 
Provincial 

Mariscal Nieto 
MOQUEGUA 

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN, TRAMITACION , ACTUALIZACIÓN Y 
APROBACION DE DIRECTIVAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO" 

Código:  N°01-2010- SPPPR•GPID-GMIMPMN 

Elaborada por: 
OERENn DE F_ANEMIEN170 Y PRESUPUESTO 

Subgerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización 

Área de Racionalización 

Áreas involucradas: 

Fecha de Aprobación Folios 06 Anexos 02 
Total 
Págs. 

06 

Sustituye 
Directiva de Código 

N° 01-2007- SPPPR-GPP-GMIMPMN 
Aprobada por 

Resolución Gerencia Munic'pal 
N° 012-2007-GMIMPMN 

Aprobada por: 

tINC/ 	GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

b Gerencia 1% 
de Planes. 

Presupueeto 	r- 
rctpallyo y 

ramón J 

munteipalidad Provincial 
MARISCAL NIETO 

ANEXO 

OBJETIVO:  
Normar el contenido y el procedimiento, para la formulación, tramitación, actualización, y aprobación de directivas, que 
expida la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

FINALIDAD  
Uniformizar criterios y procedimientos para la elaboración, tramite, aprobación y actualización de las directivas emitidas por 
la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

BASE LEGAL 

	

3.1 	Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

	

3.2 	Ley N°27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General. 

	

3.3 	Ley N°29060, Ley del Silencio Administrativo 
3.4 Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Organigrama Estructural y el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

	

3.5 	Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. 

	

3.6 	Decreto Supremo N° 005-90-PCM. que aprueba el Reglamento de la Carrera Administrativa 
3.7 Resolución de Alcaldía N° 00379-2009-A/MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la 

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

ALCANCE:  
La presente Directiva es de aplicación en todas las unidades orgánicas que conforman la Municipalidad Provincial* 
Mariscal Nieto. Entra en vigencia al día siguiente de su aprobación y publicación en el portal institucional. xa_ 

DISPOSICIONES GENERALES  

DEFINICION: 
DIRECTIVAS:  Son documentos normativos intemos elaborados y expedidos por la Alta Dirección, Gerenda, 
Subgerencias, Oficinas y Unidades Operativas de la Municipalidad Provincial, precisando políticas institucionalek 
determinando los procedimientos que deben realizarse en la ejecución de una determina acción administrativizo 
técnica, concordante con los dispositivos legales vigentes . men 

OQuEu'o° 

o 



Alcaldía, Gerencia Municipal, Oficina de Control Institucional, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, (área 
racionalización) Gerencia de Administración, Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de Desarrollo Económi 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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a Mufficipolided Provincial 
MARISCAL NIETO 

Se debe tener presente: 
Las directivas serán expresadas en forma clara, precisa y sencilla y deberán referirse a un solo asunto. 
Las políticas contenidas en las directivas, en su concepción y formulación, guardarán concordancia con 
los instrumentos de gestión de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto (Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), Manual de Organización y Funciones (MOF), Planes Operativos 
Institucionales y la normatividad legal y administrativa vigentes. 

FORMULACION: 

Para que la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, emita una directiva interna, es a propuesta de cualquier unidad 
orgánica conformante de la Municipalidad; así como por disposición de la Alcaldía o la Gerencia Municipal. La 
propuesta debe guardar relación con algún campo funcional de la dependencia que propone, para tal efecto debe 
incluirse el informe correspondiente que justifique el pedido. Las unidades orgánicas, al formular los proyectos de 
directivas deberán remitir en el informe de envio, la justificación correspondiente acompañando la base legal, así como 
la conformidad de los órganos cuya competencia funcional se encuentra involucrada en las normas que contienen 
dichos proyectos. 

La estructura de la directiva se sujetará al esquema e instrucciones de los Anexos N° 01 y 02, que forman parte de la 
presente directiva. 

VISACION: 

Los respetivos proyectos de Directiva, una vez elaborados por el área de racionalización en base a las propuestas de 
la unidades orgánicas, serán visados por el órgano quien lo formulo también deberán de contar con el visto bueno de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

APROBACION:  

Los requisitos para que la directiva sea aprobada son los siguientes: 

Informe de la unidad orgánica solicitante, por el cual se propone la directiva 
Revisión y opinión favorable de la Subgerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización, 
a través del área de racionalización 
Informe y/o proveído de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto con opinión favorable 
Visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica 
Visación de las Gerencias inmersas en la directiva 
La aprobación de la directiva se concretará mediante la expedición de la correspondiente Resolución 
que la aprueba y autoriza su difusión 
En la parte Resolutiva de la Resolución se indicará el número, nombre de la directiva y nombre de la 
unidad orgánica que genero la directiva 

DISTRIBUCION: 	 ti 
t.„.1 

La reproducción y difusión de las directivas se realizará dentro de los cinco (05) días contados a partir de la fechaqh 
su aprobación y/o notificación de la misma mediante la resolución respectiva. 

Dicha responsabilidad, le corresponderá a la Unidad Orgánica que género la propuesta de directiva, remifiendook 
sika ejemplar de la directiva adjuntando copia de la resolución de aprobación a las siguientes unidades orgánicas: 



GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

MunicIpalidad Provincial 
MARISCAL NIETO 

Social, Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial, Gerencia de Servicios a la Ciudad 
,Gerencia de Infraestructura Publica y Unidades Operativas (grifo Municipal, Planta de Prefabricados, Asfalto y 
Agregados, Servicios de Maquinaria y Equipos). 

ACTUALIZACION: 

Para actualizar o modificar una directiva las unidades orgánicas harán llegar la propuesta correspondiente a la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su atención a través del área de racionalización, de acuerdo al 
esquema metodológico descrito en el Anexo N° 01 y N° 02. Al actualizar una Directiva se dejará expresamente sin 
efecto la Directiva a la que esta última está actualizando 

VIGENCIA: 

Una directiva tiene vigencia hasta que sea modificada, ampliada o reemplazada por otra directiva de igual, mayor nivel 
o categoría, en la que se mencionara expresamente el número y el título de la directiva que se modifica, amplié o 
reemplace 

CUSTODIA Y ARCHIVAMIENTO: 

La Directiva Interna, como documento de consulta de carácter permanente deberá ser custodiada y archivada en la 
Área de Racionalización (Subgerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización), acompañada de los 
antecedentes e informes técnicos los cuales serán remitidos por la Gerencia Municipal una vez aprobada , a fin de que 
se elabore el compendio correspondiente 

SEGUIMIENTO:  
Los órganos y/o unidades orgánicas que elaboren las directivas realizarán las evaluaciones periódicas sobre el 
cumplimiento de las normas contenidas en las directivas vigentes, proponiendo las medidas pertinentes a las unidades 
orgánicas competentes. 

PROCEDIMIENTO 

6.1 Las Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, elaborarán los proyectos de directivas por 
iniciativa propia o por disposición de la Alta Dirección, para luego derivarlo obligatoriamente a la 	Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto para su atención a través del Área de Racionalización. 

6.2 Los proyectos de directiva que involucren unidades orgánicas diferentes, para su aprobación merecerán la 
conformidad de éstas; expresado mediante la visación correspondiente, colocada en el margen izquierdo de cada una 
de las páginas del proyecto. 

6.3 La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través del área de racionalización revisará y analizará las normas 
propuestas en el proyecto de directiva compatibilizándolas con los documentos de gestión vigentes; así como, con la 
finalidad y objetivos de la institución, y las normas de los sistemas administrativos velando que se respete los campos 
funcionales de los unidades orgánicas y del personal, entre otros aspectos de su competencia, emitiendo opinión de 
conformidad. Los proyectos de directivas, que tengan alguna implicancia sobre el presupuesto o alguna otra 
consecuencia presupuestal serán remitidos previamente a la subgerencia de Presupuesto y Hacienda para la opirit 
correspondiente, posteriormente será remitido el proyecto definitivo de directiva a la Gerencia Municipal para etp 
autorice la expedición de la resolución, cuyo proyecto de resolución lo elaborara la Gerencia de Asesoría Jurídica .1 

6.4 La Gerencia de Asesoría Jurídica una vez revisado y visado tanto el proyecto de directiva como el proyecto* 
ak Resolución aprobatoria, lo devolverá a la Gerencia Municipal para su firma y registro respectivo remitiéndol 	I 

proyecto definitivo acompañada de su resolución de aprobación e informes técnicos al Área de Racionalizaciók 
través de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para el registro, custodia y archivamiento. 	 O 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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Las propuestas de las directivas deben ser canalizadas al Área de Racionalización a través de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, para su visación y /o numeración remitiendo una copia en CD/DVD. 
El área de Racionalización, brindará la Asesoría correspondiente mediante reuniones de trabajo y/o 
coordinación en lo relacionado a la formulación y actualización de directivas. 
Las Gerencias, Sub gerencias, oficinas y Unidades Operativas, se encargarán de difundir las directivas en 
sus respectivos ámbitos, de ser posible hasta el nivel de cargo. 
Toda directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación, así como también se publicará 
en el portal electrónico de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

VIII. RESPONSABILIDAD 

Son responsables del cumplimiento de la presente directiva las Gerencias, Sub gerencias, Oficinas y Unidades 
Operativas conformantes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 
La Oficina de Control Institucional será responsable de cautelar el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
la presente directiva 

Moquegua, Enero del 2010 
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ANEXO N°02 

CONTENIDO DE LA DIRECTIVA 

Denominación (1) 

Determinar el nombre de la directiva para facilitar su identificación y que debe guardar cierta relación con los fines y objetivos 
que se persigue 

Código (2) 

Consignar el número correlativo que corresponda, seguido del año en que se aprueba y las siglas del (los) órgano(s) que 
formule(n) la(s) Directiva(s), de la Gerencia Municipal y la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Se codificará las directivas de la siguiente forma 

Directiva No 	2007ISGPPRIGPPIGM/MPMN 

Como antecedente y para los casos de reemplazo se consignará la numeración o código de la norma anterior. 

Formulado por (3) 

Consignar la unidad orgánica que formula la directiva 

OBJETIVO (5) 
Indicar en forma concreta y precisa que es lo que se quiere alcanzar con las disposiciones de la directiva 

FINALIDAD (6) 
Describir en forma concreta y precisa los fines que se pretende lograr para el cumplimiento de los objetivos institucionales 

111. BASE LEGAL (7) 
Considerar las disposiciones legales y administrativas que sustentan la directiva que se formule, consignándolas en orden 
de jerarquía. 

Constitución Política del Perú 
Tratados Internacionales 
Leyes 
Decretos Legislativos 
Decretos Leyes 
Resolución Legislativa 
Decretos de Urgencia 
Ordenanzas Municipales 
Decretos Supremos 
Resolución Supremas 
Resolución Ministerial 
Resolución Gerenciales, Directorales, Jefaturales 

IV. ALCANCE (8) 



Munielpalided Provincial 

MARISCAL NIETO 

Determinar el ámbito funcional y/o estructural de aplicación de la directiva, precisando los órganos o dependencias 

DISPOSICIONES GENERALES (91 
En éste rubro se indicara el procedimiento a seguir en el desarrollo de las acciones normas, indicando los responsables 
para su ejecución y los medios que se cuenta para cada procedimiento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS (10) (*)  
En este rubro se indicara las disposiciones que servirán de complemento para el logro de los 	objetivos. Así mismo, 
también servirá para dejar sin efecto directivas o disposiciones que se estén modificando. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS (11) (*I 
En este rubro se precisaran disposiciones de carácter no permanente, las mismas que una vez producida su efecto dejaran 
de ser vigentes 

RESPONSABILIDAD (121 
Determinar las autoridades o funcionarios a nivel de cargo del organismo o dependencias encargadas del cumplimiento de 
la directiva a nivel de ejecución, coordinación evaluación y control de las normas dictadas. 

ANEXOS (131 
Considerar los formatos a utilizar o modelos de documentos para su mejor operatividad 

el Uso opcional 

Moquegua, Enero del 2010 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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a Municipalidad Provincial 
MARISCAL NIETO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto 

Área de Racionalización 

FORMULACION , ELABORACION , ACTUALIZACION Y APROBACION DEL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) INSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

ENTIDAD: 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

Denominación: 
FORMULACION, ELABORACION, ACTUALIZACION Y 

APROBACION DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES (ROF) INSTITUCIONAL 

Código: 
02•SPPPRIGPP  

Órgano: GERENCIA DE PRESUPUESTO Y PLANEAMIENTO 

Competente: 
SUBGERENCIA DE PLANES, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y RACIONALIZACON 

AREA DE RACIONALIZACION 

Estado: Actual Propuesto 	 X 

Tiempo de Duración : 67 días, 6 horas, 15 minutos 

Clasificación : Sustantivo Adjetivo 	 X 

Base Legal : 

> 	Constitución Política del Perú 
> 	Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 
> 	Ley N°27444, Ley del procedimiento Administrativo General. 
> 	Ley N°27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
> 	Ley N°27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOC), que aprueba el Organigrama Estructural y el 

Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 
> 	Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, que aprueba Reglamento de la Ley Marco de Modemización de 

la Gestión del Estado. 
> 	Decreto Supremo 	N° 043-2006-PCM, 	que aprueba los Lineamientos para la Elaboración y 

Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF. 

Objetivo 

Establecer normas y procedimientos para la elaboración y aprobación del proyecto de nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto así como 
formalizar una estructura orgánica flexible, eficiente eficaz e integrada; orientada a una gestión 
administrativa por objetivos 

Requisitos 

> 	Declarar en reestructuración a la Municipalidad mediante Resolución de Alcaldía en cumplimiento del 
Acuerdo de Concejo. En la misma Resolución se debe designar a la Comisión de Reestructuración le 

ta > 	Plan de Trabajo de la Comisión de Reestructuración. 	 L.3 
> 	Reuniones de trabajo durante en la diferentes etapas del proceso de reestructuración 	2 

Etapas 

lera Etapa. Formulación 	 X 

2da 	Etapa. 	Evaluación de la propuesta del ROF por la Alta Dirección. 	 Liz 
3ra 	Etapa 	Aprobación por el Concejo Provincial. 	 tZ 
4ta 	Etapa. 	Actualización yro Modificación. 	 hm tta 

Elaborado por: 
AREA DE RACIONALIZACION 	 M te 'IR 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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N° 
CARGO 

RESPONSABLE 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES MINUTOS DIAS 

1 CONCEJO MUNICIPAL 

Regidores de la 
Municipalidad 
Provincial 

Designa Comisión Técnica encargada del proceso de reestructuración 
administrativa de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 30 

2 SECRETARIA GENERAL 

Transcribe Acuerdo de Concejo y proyecta Resolución designando Comisión de 
Reestructuración Administrativa 30 

1 	3 COMISION DE REESTRUCTURACION 

Miembros de la 
Comisión Técnica 

Recepcionan Resolución que los designa como miembros de la Comisión 
Técnica de Reestructuración. 
Elaboran plan de trabajo 
Formulan el diagnostico organizacional. 
Diseñan organigrama estructural 
Realizan 	reuniones de trabajo 
Elaboran nueva propuesta del Reglamento de Organización y Funciones 
en base a lo que 	remitan las diferentes unidades orgánicas con el 
respectivos sustento técnico y legal 

Remiten anteproyecto del Organigrama Estructural y del 	Reglamento de 
Organización y Funciones 	a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
para su revisión, 	consolidación 	y elaboración 	del 	informe técnico 
sustentatorio, para su aprobación por el Pleno del Concejo Municipal 

30  

4 
_ 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Secretaria 
Recepciona Informes y/o Memorándum remitidos por las unidades orgánicas 
sobre propuestas de ROFs, registra en el sistema de trámite documentado y 
deriva al Gerente 

5 

Gerente de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Toma conocimiento del contenido de las propuestas de ROFs de las diferentes 
unidades orgánicas y deriva al subgerente de Planes, Presupuesto Participativo 
y Racionalización 

1 

Secretaria 
Registra proveido y deriva a la Subgerencia de Planes, Presupuesto 
Participativo y Racionalización 5 

5 
SUBGERENCIA DE PLANES, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y 

RACIONALIZACIÓN 

Secretaria 
Recepciona, registra informes ylo Memorándum y deriva a Subgerente de 
Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización 5 

at ter  

Planes, Presupuesto 
Participativo y 
Racionalización 

Subgerente de  
Toma conocimiento del contenido de la documentación y deriva mediante 
proveído a especialista(s) en racionalización 60 

1 
q le 0 
0.1 

Secretaria Registra proveido y deriva a especialista (s) de racionalización 5 
0 
CC 
1/44 t. 

6 AREA DE RACIONALIZACION 
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Especialista(s) en 
Racionalización 

Recepcionan 	propuestas de ROFs de la diferentes unidades orgánicas, toman 
conocimiento 	y proceden 	a 	realizar la 	revisión, 	análisis 	y realiza(n) 	las 
coordinaciones que sean necesarias para la compatibifización 	del contenido del 
anteproyecto, 	del Reglamento de Organización y Funciones, 	y procede(n) a 
elaborar el 	Informe 	Técnico Sustentatorio del 	ROF; 	El 	Informe Técnico 
Sustentatorio, comprenderá: 

La "Justificación" de la nueva estructura y funciones de la Enfidad, 
El Análisis funcional, 

. El Análisis de Estructura y el Análisis de no duplicidad de funciones. 
El Análisis de consistencia", referido a la coherencia entre la estructura 
orgánica 	propuesta 	y 	los 	objetivos 	institucionales 	contemplados 	en 
documentos de planeamiento de carácter multianual y otros instrumentos que 
expresen las políticas sectoriales, regionales o locales; 
Los "Efectos Presupuestales" en el que sustentará la coherencia entre la 
estructura orgánica propuesta y el financiamiento con que cuenta la entidad 

De existir observaciones al anteproyecto de ROF conforme se devolverá 	a la 
Comisión 	de Reestructuración para la subsanación correspondiente 	de estar 
conforme se remita el informe técnico sustentatorio al Subgerente 

_ 	...._ 	. 	....__ 	.____ 	.. 	_. 	... 

20 

7 
SUBGERENCIA DE PLANES, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y 

RACIONALIZACIÓN 

Secretaria 
Recepciona, registra informe del especialista en Racionalización conjuntamente 
con el anteproyecto definitivo del ROF, el Informe sustentatorio, poniéndolo a 
consideración del Subgerente. 

5 

Subgerente de 
Planes, Presupuesto 

Racionalización 
Participativo y 120 

Revisa y evalúa 	informe del Especialista en racionalización, 	deriva al Gerente 
de Planeamiento y Presupuesto mediante informe 

Secretaria Recepciona, registra informe y deriva al Gerente de Planeamiento y Presupuesto 5 

8 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Secretaria 5 

Recepciona, 	registra 	informe de la Subgerencia de Planes, Presupuesto 
Participativo y Racionalización 	sobre el anteproyecto definitivo del Reglamento 
de Organización y Funciones, adjuntando el informe sustentatorio, poniéndolo a 
consideración del Gerente 

Gerente de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Toma conocimiento del contenido del Proyecto del Reglamento de Organización 
y Funciones , revisa informe sustentatorio 	elabora informe y 	presenta 	la 
propuesta de nuevo ROF y el Informe Técnico Sustentatorio a Gerencia 
Municipal para conformidad 

60 

Secretaria Registra Informe y deriva a la Gerencia Municipal 5 
..... 

9 GERENCIA MUNICIPAL 

Secretaria Registra informe y pone a consideración del Gerente Municipal 	el anteproyecto 
del Reglamento de Organización y Funciones, con el respectivos informe técnico 
sustentatorio 

5 

14 

gis le O ...., 
tams  

Gerente Municipal 

Efectúa la revisión del proyecto del ROF y antecedentes en reunión de Comité de 
Gerencia, para su conformidad yto reformulación si el caso ameritara. 

El Gerente Municipal presenta al Alcaldía el Informe de conformidad y opinión 
favorable para la aprobación del ROF; mencionando que el proyecto de ROF, 

le 
D.. 
O 

2 m 

.1 
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ha cumplido con la aplicación de los criterios y normas para la aprobación del 
ROF establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades y el Decreto Supremo 
N° 043-2006-PCM. 

Secretaria Registra informe y deriva con todos los actuados a Alcaldía 5 

10 OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 

Secretaria Registra informe y pone a consideración del Alcalde Provincial 5 

Alcalde 

El Alcalde, de no tener observaciones al proyecto de ROF, remite el proyecto al 
presidente de la Comisión de Regidores que corresponda, para que emita el 
dictamen correspondiente 

1 

Secretaria Registra informe y deriva a Presidente de Comisión de Regidores que 
corresponda 5 

:11 CONCEJO MUNICIPAL 

Secretaria Registra informe y pone a consideración del Presidente de Comisión de 
Regidores que corresponda 5 

12 COMISIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Presidente de la 
Comisión Ordinaria 

La Comisión del Concejo Municipal correspondiente emite su dictamen sobre el 
anteproyecto del ROF y lo remiten para sea puesto en la agenda de la próxima 
sesión del Concejo Municipal 

7 

13 CONCEJO MUNICIPAL 

Regidores de la 
Municipalidad 
Provincial 

El Concejo Municipal, en la sesión correspondiente, debate el proyecto del ROF 
para su aprobación vía Ordenanza Municipal 1 

14 ALCALDIA 

Alcalde 
El Alcalde, luego que el Concejo Municipal aprueba el proyecto definitivo del 
ROF, emite el documento oficial y dispone su registro, publicación y difusión 	a 
las diferentes unidades orgánicas conformantes de la Municipalidad 

3 

15 . GERENCIA MUNICIPAL 

Gerente Municipal 

El Gerente Municipal y el funcionario a cargo de la Administración Municipal, 
disponen la publicación de la Ordenanza y el texto integro del ROF, según lo 
establecido en la normatividad vigente y distribución respectiva 1 

16 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Gerente 1 Dispone la distribución del ROF a todas las Gerencias de la Municipalidad y 
Unidades Operativas para su conocimiento y Aplicación 

ait  
ta 

TIEMPO TOTAL TOTAL 365 mi 67 di 
.... 

MOQUEGUA DICIEMBRE DEL 26 
1.44 
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ANEXO 01 
PROPUESTA DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ROF 

FICHA TÉCNICA 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

DATOS DE LA ENTIDAD 

Nombre de la entidad 

Sector al que está adscrita 

INSTRUMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES: BASE LEGAL 

BASE LEGAL 

Norma de creación 

Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

Cuadro de Asignación de Personal - CAP 

Clasificador de cargos 

Escala de Remuneraciones 

DATOS CONTACTO 

Órgano responsable de la elaboración del ROF 

Nombre de funcionario a contactar 

Correo electrónico 

Teléfono 

Z. RESUMEN DE PROPUESTA DE CAMBIOS 

2.1 ESTRUCTURA ORGÁNICA 
ROF VIGENTE ROF PROPUESTO 

N° de Órganos (total) 

Alta Dirección 

Línea 

Asesoramiento 

Apoyo 

Desconcentrados 

Otros 

N° de Unidades Orgánicas (total) 

Alta Dirección ANEXO 02 

Línea 

Asesoramiento 

Apoyo 

Otros 
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ANEXO 02 
2.2 DESCRIPCIÓN DE ÓRGANOS A SER CREADOS/ELIMINADOS 

ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNICAS NUEVOS 
N° Nombre Nivel Jerárquico Base Legal N° de cargos Presupuesto 

Previsto 

ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNICAS ELIMINADOS 
N° Nombre Nivel Jerárquico Base Legal N° de cargos Presupuesto 

Previsto 

2.3 FUNCIONES DE LA ENTIDAD Y DE SUS ÓRGANOS DE LINEA 
Funciones Generales de la entidad: 

1 Nombre de la Entidad: Base Legal (**) Clase de cambio 

(fl” 

Función vigente: Función propuesta:(*) 
 

Sustento técnico: 

 
Sustento técnico: 

En cada función propuesta deberá resaltarse con negrita el cambio propuesto en el proyecto de ROF. 
Se deberá señalar las normas de las que se desprendan cada función propuesta. 
Colocar la letra que corresponda por cada función propuesta: 
N = Nueva 
M = Modificado 
D = Derogado 
S = Sin cambio 

Funciones de los órganos de linea y sus unidades orgánicas: 

1 Nombre del órgano o unidad orgánica: Base Legal (fl) Clase de cambio 

(***) 

Función vigente: 	 !Función propuesta:(*) 
 

Sustento técnico: 

 
Sustento técnico: 

Las entidades públicas deberán esforzarse para desarrollar no más de 8 funciones por órgano o 
Se deberá señalar la(s) norma(s) de la que se desprenda cada función propuesta. 
Colocar la letra que corresponda por cada función propuesta: 
N = Nueva 
M = Modificado 
D = Derogado 
S = Sin cambio 
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ANEXO 03 

3. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO POR TIPO DE GASTO 
(en miles de nuevos soles) 

Vigente Propuesto 

Presupuesto total (5/.) 

Pagos al personal y obligaciones sociales* 	(0/0) 

Resto" (°/o) 

Presupuesto de la Alta Dirección (5/.) 

Pagos al personal y obligaciones sociales* 	(0/13) 

Resto** (%) 

Presupuesto de los Órganos de Asesoramiento (S/.) 

Pagos al personal y obligaciones sociales* 	(0/0) 

Resto** (o/o) 

Presupuesto de los Órganos de Apoyo (S/.) 

Pagos al personal y obligaciones sociales* 	(%) 

Resto" (G/0) 

Presupuesto de los Órganos de Linea (5/.) 

Pagos al personal y obligaciones sociales* 	(°/o) 

Resto" (%) 

Presupuesto de los Órganos desconcentrados (S/.) 

Pagos al personal y obligaciones sociales* 	(o/o) 

Resto** (%) 

Presupuesto de otros órganos (5/.) 

Pagos al personal y obligaciones sociales* 	(0/0) 

Resto** (o/c.) 

* Incluye el grupo genérico de gastos Personal y Obligaciones Sociales (5-1) según el 
clasificador de Gasto y el total de honorarios por servicios no personales. 
** Incluye todo lo excluido en *. 
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